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D I P U T A C I Ó N

Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia

2024/14596 Anuncio del Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia sobre la
aprobación de las bases y la convocatoria para el ingreso en la escala
de administración general, subescala de gestión, grupo A, subgrupo
A2, para cubrir, por el turno de promoción interna, una plaza de
técnico/a de gestión, vacante en la plantilla de personal funcionario de
carrera para el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y
Salvamento de la provincia de Valencia.

ANUNCIO
Por Decreto de la Presidencia Delegada del Consorcio Provincial de

Bomberos de València número 1248 de fecha 16 de octubre de 2024, se ha
dispuesto:

(…)

Primero.- Aprobar las bases y la convocatoria del procedimiento selectivo
para el ingreso a la escala de Administración General, subescala de Gestión, Grupo A,
Subgrupo A2, para cubrir, por el turno de promoción interna, de una plaza de
Técnico/a de Gestión, vacante en la plantilla de personal del consorcio para el
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la Provincia de
València, correspondiente a la oferta de empleo público para el año 2021, que se
adjunta como Anexo, identificada con el número de convocatoria 2024/PI002.

VER ANEXO

Segundo.- Remitir la Convocatoria y las Bases al Boletín Oficial de la
Provincia de Valencia para su publicación íntegra, y en extracto al Diari Oficial de la
Comunitat Valenciana y Boletín Oficial del Estado.

Tercero.- Contra la presente resolución, que es definitiva en vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante la
Presidencia del Consorcio Provincial de Bomberos de València, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación del presente
acto o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
València, en el plazo de dos meses contados también a partir del día siguiente a
aquel que tenga lugar la notificación del presente acto. Todo esto de conformidad
con el vigente tenor de los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común en las Administraciones Publicas y los artículos
8, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio que se pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

València, a 17 de octubre de 2024. —El presidente delegado, Avelino
Mascarell Peiró.
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BASES QUE HAN QUE REGIR EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA EL INGRESO EN LA
ESCALA  DE  ADMINISTRACIÓN  GENERAL,  SUBESCALA  DE  GESTIÓN,  GRUPO  A,
SUBGRUPO A2, PARA CUBRIR, POR EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA UNA PLAZA
DE  TÉCNICO/A  DE  GESTIÓN,  VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  DEL
CONSORCIO  PARA  EL  SERVICIO  DE  PREVENCIÓN  Y  EXTINCIÓN  DE  INCENDIOS  Y
SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE VALÈNCIA, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO DE 2021.

PRIMERA. CARACTERÍSTICAS DE LA CONVOCATORIA

1.1. Objeto de la convocatoria

La presente convocatoria se lleva a cabo para el ingreso en la Escala de Administración General,
subescala de Gestión, Grupo A, Subgrupo A2, para cubrir, por el turno de promoción interna una
plaza de técnico/a de gestión, vacante en la plantilla de personal del consorcio para el Servicio
de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la Provincia de València.

Al número total de plazas convocadas podrán adicionarse mediante Decreto de la Presidencia
Delegada las vacantes que, en su caso, y previa inclusión en la Oferta de Empleo Público, se
produzcan  hasta  la  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias.  Las  plazas  que  se
adicionen, sumadas en su caso a las indicadas en estas Bases, configurarán el total de plazas
ofertadas en la presente convocatoria.

1.2. Oferta de Empleo Público

La plaza objeto de convocatoria se encuentra incluida en la Oferta de Empleo Público  de este
Consorcio para el ejercicio 2021, aprobada mediante Decreto de la Presidencia Delegada del
Consorcio Provincial  de Bomberos de València número 1074,  de 9 de noviembre de 2021 y
publicada en el  Diari Oficial de la Generalitat Valenciana número 9223, de 25 de noviembre de
2021.

1.3. Sistema de selección

El sistema de selección será el concurso-oposición.

1.4. Publicidad. 

Las presentes Bases y la correspondiente convocatoria se publicarán de forma íntegra en el
Boletín Oficial de la Provincia, y un extracto de la convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat
Valenciana y en el Boletín Oficial del Estado. 

En estos extractos, se indicará que las resoluciones de aprobación de las relaciones de personas
admitidas  y  excluidas,  nombramiento  de  las  personas  que  integran  el  órgano  Técnico  de
Selección, y fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición se
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asimismo, se indicará que las restantes publicaciones se realizarán en el Tablón de Anuncios del
Consorcio, así como en la Página Web del mismo, esta última a efectos meramente informativos.

SEGUNDA. RÉGIMEN JURÍDICO 

2.1. Sistema de fuentes aplicable

El procedimiento selectivo se rige por estas bases y en lo no previsto en las mismas, se aplicará
el sistema de fuentes establecido por el artículo 92.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
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de las Bases del Régimen Local (LRBRL), de conformidad con el cual el personal funcionario al
servicio  de  la  Administración  Local  se  rige,  en  lo  no  dispuesto  por  la  LRBRL,  por  el  Texto
Refundido  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  mediante  Real  Decreto
Legislativo  5/2015,  de 30 de octubre (TRL EBEP),  por  la  restante legislación del  Estado en
materia de función pública y por la legislación de las Comunidades Autónomas, en los términos
del artículo 149.1.18ª de la Constitución Española de 1978.

2.2. Prelación de normas

De conformidad con ello, la prelación de normas aplicables queda de la siguiente forma: 

En primer lugar,  la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del Régimen Local
(LRBRL), en lo que no se oponga al TRLEBEP.

Supletoriamente,  el  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (TRLEBEP), resto de legislación
estatal sobre función pública y la normativa autonómica de desarrollo de la legislación básica
funcionarial.

Tienen carácter básico el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de
Régimen Local,  aprobado por Real  Decreto Legislativo 781/1986,  de 18 de abril  (TRRL),  en
determinados preceptos en los términos señalados por su Disposición Final 7 y el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
los que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

En la Comunitat Valenciana, resultan aplicables la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat,
de la Función Pública Valenciana (LFPV) y el Reglamento de selección, provisión de puestos de
trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana, aprobado por Decreto 3/2017,
de 13 de enero (D. 3/2017) y resto de normativa dictada en desarrollo de la legislación básica
funcionarial.

Supletoriamente a la normativa autonómica se aplica el Reglamento General de Ingreso del
Personal en el Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo  y  Promoción Profesional  de los  Funcionarios  Civiles  del  Estado,  aprobado por  Real
Decreto 364/1995.

 TERCERA. REQUISITOS. 

Para poder  tomar  parte en el  proceso selectivo,  las  personas interesadas deberán acreditar
haber  prestado servicios  efectivos,  como personal  funcionario  de carrera de este Consorcio,
durante al menos dos años en la escala de Administración General, subescala Administrativa,
Grupo C, Subgrupo C1 y encontrarse en situación de servicio activo. 

Asimismo se exigirá estar en posesión del título de  diplomatura universitaria o grado, o en las
condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. En
todo  caso  la  equivalencia  tendrá  que  ser  aportada  por  el  aspirante  mediante  certificación
expedida a tal efecto por la administración competente. En el caso de títulos expedidos en el
extranjero, se requerirá acreditar la homologación del mismo. 

También será necesario cumplir los requisitos de no estar suspendido ni inhabilitado  para el
ejercicio de funciones públicas y no padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal
ejercicio del cargo, así como abonar la tasa establecida en la ordenanza fiscal para las pruebas
selectivas para el ingreso de personal en el Consorcio para el Servicio de Prevención, Extinción
de Incendios y Salvamento de la Provincia de València.
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CUARTA. SOLICITUDES

4.1. Modelo de solicitud

Las  solicitudes  para  participar  en  las  pruebas  selectivas  se  dirigirán  a  la  Presidencia  del
Consorcio y se ajustarán al modelo de solicitud normalizado será facilitado gratuitamente en el
Registro General  de Consorcio (Calle  Avellanas 14 – 46003 València),  pudiendo igualmente,
acceder al mismo mediante la Página Web del Consorcio (www.bombersdv.es/oposicions  )  . 

4.2. Tasa por concurrencia a pruebas selectivas

Las personas que desean participar en la presente convocatoria tendrán que abonar la Tasa por
concurrencia a Pruebas Selectivas para el ingreso de personal en el Consorcio para el Servicio
de  Prevención,  Extinción  de  Incendios  y  Salvamento  de  la  Provincia  de  València,  según  la
Ordenanza Fiscal publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de València n.º 166, de 29 de
agosto de 2016,  en el número de cuenta de la entidad CAIXABANK S.A., abierta a nombre del
Consorcio para el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Provincia
de València en CaixaBank IBAN ES14 2100 4337 8802 0004 5460 (BIC: CAIXAESBBXXX) que
para este grupo de acceso está fijada en 23 €.

4.3. Contenido de la solicitud

Las  personas  aspirantes  manifestarán  en  la  instancia  que  reúnen  todos  y  cada  uno  de  los
requisitos exigidos en la base segunda de la presente convocatoria, referidos siempre a la fecha
de expiración del plazo de presentación de instancias.

A  la  solicitud  se  acompañará  documento  acreditativo  de  haber  ingresado  la  Tasa  por
concurrencia en pruebas selectivas (Resguardo de ingreso emitido por la entidad bancaria).

4.4. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de  veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el  Boletín Oficial del Estado. Si el
plazo finaliza en día inhábil se ampliará hasta el día siguiente hábil.

4.5. Lugar de presentación de solicitudes

Las solicitudes y demás documentación solicitando tomar parte en la presente convocatoria se
presentarán a través del Registro Electrónico (sede electrónica), en el Registro del Consorcio
Provincial de Bomberos de València Calle Avellanas 14 – 46003 València) o en cualquiera de las
formas  que  se  determinan  en  el  Artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.6. Personal con diversidad funcional. 

Las personas aspirantes con diversidad funcional igual o superior al 33% tendrán que hacerlo
constar  en  su  solicitud  de  participación  en  la  convocatoria  y  adjuntar  el  certificado
correspondiente.  Además,  tendrán que especificar  en la  solicitud  si  requieren  adaptación de
tiempo  y  forma;  para  este  caso,  tendrán  que  aportar  también  el  certificado  del  órgano
administrativo competente donde conste la oportuna adaptación.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1. Relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia del Consorcio dictará
resolución  declarando  aprobada  la  relación  provisional  de  personas  aspirantes  admitidas  y
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excluidas,  que  se  harán  públicas  únicamente  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia y  Sede
Electrónica del Consorcio, contra esta resolución se podrá presentar reclamación en el plazo de
diez  días  hábiles.  Las  reclamaciones,  si  las  hubiere,  serán  aceptadas  o  rechazadas  en  la
resolución que apruebe las relaciones definitivas, que se harán públicas, asimismo, en la forma
indicada. En el supuesto de no presentar ninguna reclamación, la relación provisional devendrá
automáticamente  definitiva,  haciéndose  constar  en  la  resolución  del  Órgano  competente  en
materia de Recursos Humanos. 

5.2. Subsanación de errores

En todo caso, para evitar errores y, en el supuesto de producirse, posibilitar su subsanación en
tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán, fehacientemente, no sólo que no figuran
en la relación de personas excluidas, sino, además, que sus nombres constan en la de personas
admitidas. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Órgano
Técnico  de  Selección  que  alguna  de  las  personas  aspirantes  no  posee  la  totalidad  de  los
requisitos exigidos en estas bases, previa audiencia de la persona interesada se propondrá su
exclusión al Órgano competente en materia de Recursos Humanos, indicando las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas y a
los efectos procedentes.

A efectos de lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede un plazo de 10 días hábiles
para la subsanación de errores.

Serán  subsanables  los  errores  de  hecho  o  formales  señalados  en  el  artículo  66  de  la  Ley
39/2015 de 1 de octubre .

No será subsanable,  y por tanto, causa de exclusión por afectar al  contenido esencial  de la
solicitud:

a) No hacer constar que se reúnen los requisitos exigidos en las bases.
b) Presentar la solicitud de forma extemporánea.
c) La falta de pago de los derechos de examen.

5.3. Relación definitiva de personas admitidas y excluidas

Transcurrido el plazo anterior, vistas las alegaciones y enmiendas, y enmendados los defectos si
procediera, se dictará Resolución por la Presidencia aprobando la relación definitiva de personas
admitidas y excluidas al proceso selectivo que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
de València y en el Tablón de Anuncios oficial del Consorcio. Asimismo, se publicará en la Página
Web del Consorcio a efectos meramente informativos.  

En la resolución mediante la cual se haga pública la lista definitiva de personas admitidas a la
realización de las pruebas se establecerá, con al menos quince días hábiles de antelación, la
fecha, el lugar de celebración y la hora de comienzo del primer ejercicio de la Fase de Oposición.
Asimismo, se publicará el orden de llamamiento de las personas aspirantes, según el resultado
del sorteo que anualmente se realiza por la Consellería que tenga atribuida la competencia en
materia de Función Pública. 

5.4. Estimación temporal

De  conformidad  con  el  artículo  26  del  Acuerdo  sobre  condiciones  comunes  de  trabajo  del
personal empleado público al Servicio del Consorcio Provincial de Bomberos de València (BOP
43 de 3/03/2022), junto con la fecha de inicio de la primera prueba selectiva, se determinará una
estimación temporal para el desarrollo del resto de las pruebas.
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SEXTA. ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN.

6.1. Composición 

El  Órgano  Técnico  de  Selección  estará  integrado  por  quienes  ostentan  la  Presidencia,  la
Secretaría y por tres vocales, todos ellos personal funcionario de carrera que actuarán con voz y
voto. Asimismo, se nombrarán tantas personas suplentes como titulares. 

6.2. Nombramiento

Sus miembros serán nombrados mediante Decreto de la Presidencia, que se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia, junto con el listado provisional de personas admitidas y excluidas.
Asimismo,  se  publicará  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Consorcio  y  en  la  Página  Web  del
Consorcio, a efectos meramente informativos. 

Las  personas  designadas  para  formar  parte  del  Órgano  Técnico  de  Selección,  tendrán  que
pertenecer al subgrupo de clasificación profesional al que corresponda una titulación de igual o
superior nivel académico al exigido en la respectiva convocatoria (A2) y, al menos, más de la
mitad  de  sus  miembros  deberá  poseer  una  titulación  correspondiente  a  la  misma  área  de
conocimientos que la exigida en la convocatoria.  

6.3. Naturaleza jurídica

El  Órgano  Técnico  de  Selección  tendrá  la  consideración  de  órgano  colegiado  en  sus
actuaciones, siéndole de aplicación los artículos correspondientes al  funcionamiento de estos
órganos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

6.4. Funcionamiento

El Órgano Técnico de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al
menos  de  sus  componentes,  teniendo  que  estar  presentes  necesariamente  la  persona  que
ostente la Presidencia y la Secretaría, o quienes los sustituyan. Este Órgano podrá, por acuerdo,
incorporar a sus trabajos a cuánto personal asesor especialista considere oportuno con voz y sin
voto, limitándose al ejercicio de sus especialidades. El Órgano Técnico de Selección publicará
los nombres del personal asesor que considere oportuno incorporar. 

Asimismo, podrá valerse del personal de apoyo del Consorcio que considere oportuno, estando
durante su actuación bajo la dirección del Órgano Técnico de Selección. 

El Órgano Técnico resolverá por mayoría de los votos de las personas integrantes presentes,
todas las dudas que surjan derivadas de la aplicación de las normas contenidas en estas Bases,
y determinará la actuación procedente en los casos no previstos. Asimismo, está facultado para
tomar acuerdos y dictar cuántas normas sean necesarias para el buen orden y resultado de la
misma.  Entre  tales  facultades  se  incluyen  las  de  descalificar  las  persones  participantes,
eliminándolas de la posibilidad de ser puntuadas, cuando vulneran las leyes o las Bases de la
convocatoria  o  su  comportamiento  suponga  un  abuso  o  fraude  (falsificar  ejercicios,  copiar,
doparse, ofender al Órgano Técnico de Selección, etc). 

Sus  acuerdos  solo  podrán  ser  impugnados  por  quienes  tengan  la  condición  de  persona
interesada en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común y en el Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consejo, por el
cual se aprueba el Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de trabajo y Movilidad del
personal de la Función Pública Valenciana. 

Este Órgano adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios escritos, cuando
la lectura de los mismos no sea pública y la efectúe el propio Órgano, sean corregidos sin que se
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conozca la identidad de las personas aspirantes. Asimismo, el Órgano excluirá a las personas
candidatas  en  los  ejercicios  de  las  cuales  figuran  nombres,  marcas  o  signos  que  permitan
conocer la identidad de las mismas. 

Los posteriores anuncios se publicarán por el  Órgano Técnico de Selección en el  Tablón de
anuncios  del  Consorcio.  Asimismo,  se  publicará  en  la  Página  Web  del  mismo  a  efectos
meramente informativos. 

6.5. Abstención y recusación

Las personas que integran el Órgano Técnico, así como el personal asesor especialista, tendrán
que abstenerse, comunicándolo a la Presidencia del Consorcio, y podrán ser recusados por las
personas participantes.

SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 

7.1. Publicidad

Los resultados de cada uno de los ejercicios, los sucesivos llamamientos y convocatorias y las
decisiones  del  Órgano  Técnico  de  Selección  se  anunciarán  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Consorcio. Asimismo, se publicará en la Página Web del Consorcio a efectos informativos. 

7.2. Plazos

El llamamiento para la sesión siguiente de un mismo ejercicio tendrá que realizarse con una
antelación mínima de veinticuatro horas de antelación al comienzo de las mismas, si se trata de
actuaciones relacionadas con el mismo ejercicio, o de dos días si se trata de un nuevo ejercicio,
sirviendo dicha exposición de notificación a todos los efectos.

Sin embargo, se podrán reducir los plazos indicados en el párrafo anterior si lo propusiera el
Órgano Técnico de Selección y aceptaran todas las personas participantes o fuera solicitado por
las mismas unánimemente. 

7.3. Llamamiento

Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, siendo
excluidas aquellas que no comparezcan. 

Las personas que concurran a esta convocatoria quedarán decaídas en todos sus derechos,
cuando se personan en los lugares de celebración ya iniciadas las pruebas o por la inasistencia
a las mismas, aunque se deba a causas justificadas. Tratándose de pruebas orales u otras de
carácter  individual  y  sucesivo,  el  Órgano  Técnico  de  Selección  podrá  apreciar  las  causas
alegadas y admitir a la persona candidata, siempre que las mismas no hayan finalizado y la
dicha  admisión  no  menoscabe  el  principio  de  igualdad  con  el  resto  de  participantes.  Las
personas  participantes  en  el  proceso  tendrán  que  acreditar  en  cualquier  momento  ante  el
Órgano Técnico de Selección su personalidad por medio de la presentación del DNI, NIE o del
carnet de conducir, sin que para este efecto sean válidas las fotocopias compulsadas de los
dichos documentos. 

Para su validez, los referidos documentos tendrán que estar en vigor

OCTAVA. DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

Las pruebas constan de una fase de oposición y otra de concurso.

8.1. FASE DE OPOSICIÓN (MÁXIMO DE 70 PUNTOS)
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La fase de oposición constará de dos ejercicios:

Primer  ejercicio.  Prueba  de  desarrollo,  sobre  conocimientos  relativos  a  la  parte  de
materias específicas del programa (Anexo II). Obligatorio y eliminatorio. Se calificará de 0 a
35 puntos, siendo necesario obtener 17,5 puntos para continuar en el proceso selectivo. 

Consistirá en desarrollar por escrito durante un período máximo de dos horas y media, dos temas
(Uno  de  cada  bloque),  determinados  por  el  órgano  de  selección  y  las  personas  aspirantes
inmediatamente antes de comenzar el ejercicio. 

Para la determinación de los dos temas a desarrollar se efectuará un sorteo entre los cuatro
bloques, erigiéndose tres de ellos. A continuación se elegirá por sorteo un tema de cada uno de
los  tres  bloques  elegidos previamente.  De los  tres  temas elegidos  por  sorteo,  las  personas
aspirantes deberán elegir para desarrollar dos de ellos.  

Es decir:  

1º: Sorteo de 3 bloques entre 4 existentes.  
2º: Sorteo de 1 tema de cada uno de los 3 bloques elegidos al azar previamente.  
3º: Elección por parte de las personas aspirantes de los dos temas que desarrollarán (1 por cada
bloque, de los elegidos al azar anteriormente).

En este ejercicio se valorará el rigor analítico, el conocimiento de las materias desarrolladas, la
capacidad de síntesis, las conclusiones expuestas, la claridad de ideas y la aportación personal
del aspirante. La lectura del ejercicio será en audiencia pública y tendrá lugar en los días y horas
que señale el órgano de selección.  

Cada uno de los temas será puntuado entre 0 y 35 puntos, siendo necesario obtener un mínimo
de 15 puntos en cada tema para poder hacer la nota media entre ambos.  

La puntuación total de ejercicio, nota media obtenida de los dos temas, será de 0 a 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para continuar en el proceso selectivo. 

La apertura de sobres conteniendo los datos personales de cada persona aspirante se abrirá en
acto público, con carácter previo a la determinación de las calificaciones.

La alegación, sugerencia, reclamación o petición de revisión sobre la puntuación otorgada por el
Órgano  Técnico  de  Selección  u  otra  circunstancia  relativa  al  desarrollo  de  las  pruebas  se
realizará por las personas aspirantes durante los 5 días naturales siguientes a la publicación de
la puntuación de este ejercicio y será el Órgano Técnico de Selección el que decida sobre las
mismas en la siguiente sesión, reseñando en la correspondiente acta. 

Segundo ejercicio. Supuesto práctico, sobre conocimientos relativos a todo el programa
(Anexos I y II).  Obligatorio y eliminatorio.  Se calificará de 0 a 35 puntos,  siendo necesario
obtener 17,5 puntos  para continuar en el proceso selectivo.  

Consistirá en la resolución de un supuesto o caso práctico, elegido por las personas aspirantes,
de entre los 4 supuestos o casos aportados por los miembros del órgano de selección (1 de cada
bloque) relacionados con las funciones propias de las plazas convocadas y en relación con el
programa de la convocatoria (Anexo II y Anexo III).  

Se desarrollará en un tiempo máximo de   dos  horas, a determinar por el Órgano Técnico de
Selección.
  
Durante el desarrollo del ejercicio, las personas aspirantes podrán hacer uso de textos legales,
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no comentados, en formato papel. En este ejercicio se valorará en su conjunto, la aplicación
razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de problemas planteados, el conocimiento
y adecuada explicación y aplicación de la normativa aplicable, la sistemática de planteamiento y
formulación de conclusiones. 

La lectura del ejercicio será en audiencia pública y tendrá lugar en los días y horas que señale el
órgano de selección. 

La puntuación total del ejercicio será de 0 a 35 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de
17,5 puntos para continuar en el proceso selectivo. 

La apertura de sobres conteniendo los datos personales de cada persona aspirante se abrirá en
acto público, con carácter previo a la determinación de las calificaciones.

La alegación, sugerencia, reclamación o petición de revisión sobre la puntuación otorgada por el
Órgano  Técnico  de  Selección  u  otra  circunstancia  relativa  al  desarrollo  de  las  pruebas  se
realizará por las personas aspirantes durante los 5 días naturales siguientes a la publicación de
la puntuación de este ejercicio y será el Órgano Técnico de Selección el que decida sobre las
mismas en la siguiente sesión, reseñándolo en la correspondiente acta. 

8.2. CALIFICACIONES

Una vez iniciada la fase de oposición, se expondrán las calificaciones obtenidas por las personas
participantes en cada uno de los ejercicios, junto con la fecha, hora y lugar de celebración del
siguiente ejercicio, en la Página Web del Consorcio, convocando solo a las personas aspirantes
que hayan superado el  ejercicio a la celebración del  siguiente.  Será necesario superar cada
ejercicio eliminatorio para pasar al siguiente. 

La calificación total de la fase de Oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones
obtenidas en cada ejercicio puntuable y solo podrá realizarse a las personas aspirantes que
hayan superado todos los ejercicios eliminatorios, y realizado todos los ejercicios obligatorios. 

En el  supuesto de que algún tema de los integrantes en el  programa se viese afectado por
alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso de la misma, se
exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de la realización de las respectivas
pruebas.  

8.3. PUNTUACIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN (MÁXIMO DE 70 PUNTOS)

La  puntuación  de  la  fase  de  oposición  estará  constituida  por  la  suma  de  las  puntuaciones
obtenidas en cada uno de los ejercicios. La suma se realizará siempre que se hayan superado
los  mínimos  establecidos  en  cada uno  de  los  ejercicios  puntuables.  Para  su  constancia  se
confeccionará  una Relación  Provisional  de resultados de la  fase de  oposición,  ordenada  de
mayor a menor puntuación, con todo aquel personal que haya superado los mínimos de todos los
ejercicios puntuables. 

8.4. RELACIÓN DE ASPIRANTES APROBADOS

Junto con el resultado del último ejercicio de la fase de oposición, el Órgano técnico de selección
expondrá al público la relación de aspirantes que, por haber superado la fase de oposición deben
pasar a la fase de concurso, al efecto de que que en el plazo de diez días hábiles contados
desde el día siguiente al de la publicación del anuncio en la Sede Electrónica del Consorcio,
presenten relación de méritos alegados junto con la documentación acreditativa de encontrarse
en posesión de los mismos.

8.5. FASE DE CONCURSO (MÁXIMO DE 30 PUNTOS) 
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En la fase de concurso, que será posterior a la fase de oposición, el Órgano técnico de selección
valorará  los  méritos  acreditados  mediante  documentos  originales  o  fotocopias  debidamente
compulsadas. 

En todo caso, los referidos méritos y experiencia vendrán referidos, como máximo, a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación. 

El  Órgano  Técnico  de  Selección  únicamente  valorará  los  méritos  alegados  y  debidamente
justificados en los términos establecidos en las bases

La  fase  de  concurso  no  podrá  tenerse  en  cuenta  para  superar  las  pruebas  de  la  fase  de
oposición.

8.5.1. CRITERIOS DE BAREMACIÓN 

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁXIMO DE 16 PUNTOS) 

A.1. Se valorará el tiempo de servicio prestado en activo en Administración Pública en la Escala
de Administración General, Subescala de Gestión, Grupo A, Subgrupo A2. El tiempo se valorará
a razón de 0’12 por mes completo trabajado 

A.2.  Se valorará el  tiempo de servicio prestado en activo en la Administración Pública en la
Escala de Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1. El tiempo
se valorará a razón de 0’08 por mes completo trabajado.

1.3  Por  servicios  prestados  en  Administración  Pública  en  cualquier  categoría  distinta  de  la
categoría  objeto  de  la  convocatoria  no recogidas  en  los  apartados  anteriores.  El  tiempo se
valorará a razón de 0’02 por mes completo trabajado.

B. FORMACIÓN PROFESIONAL (MÁXIMO DE 14 PUNTOS) 

B.1. FORMACIÓN ACADÉMICA (MÁXIMO DE 3 PUNTOS) 

Hasta un máximo de tres puntos por titulaciones académicas oficiales de igual o superior nivel al
exigido  para  el  acceso  al  Cuerpo  o  Escala  en  que  esté  clasificado  el  puesto  objeto  de  la
convocatoria, según la siguiente tabla. A estos efectos no se valorarán aquellas titulaciones que
sirvieron para el acceso a dicho cuerpo o escala.

NIVEL ACADÉMICO PUNTOS

MECES 3 (Título de grado o equivalente, con al  menos 300 créditos
ECTS,  ingeniería,  arquitectura  o  antiguo  licenciado  universitario  y
Máster Universitario Oficial o equivalente)

3,00

MECES 2 (Grado universitario, ingeniería técnica, arquitectura técnica o
antiguo título de diplomado universitario o equivalente).

2,00

MECES 1 (Ciclo formativo grado Superior de Formación Profesional) 1,00

B.2.  CURSOS/JORNADAS  DE  FORMACIÓN  Y  PERFECCIONAMIENTO  (MÁXIMO  DE  7
PUNTOS) 
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DURACIÓN PUNTOS 

100 o más horas 1,00

75 a 99 horas 0,75

50 a 74 horas 0,50

40 a 49 horas 0,40

30 a 39 horas 0,30

20 a 29 horas 0,20

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento de duración igual o superior  a 15
horas que hayan sido cursados o impartidos por las personas interesadas y que hayan sido
convocados, gestionados u homologados por el Servicio Valenciano de Empleo y Formación. 

Únicamente se valorarán los cursos que estén directamente relacionados con las funciones de la
categoría convocada. 

También se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento de duración igual o superior a
15 horas que hayan sido cursados o impartidos por las personas interesadas y que hayan sido
convocados,  gestionados  u  homologados  por  alguna  Universidad  y/o  cualquier  centro  u
organismo oficial, por el Institut Valencià d’Administració Pública, por centros de formación de
personal empleado público o por las organizaciones sindicales u otros promotores, dentro del
marco de los acuerdos de formación para el empleo de las administraciones públicas vigentes en
el momento de realización de los cursos o por el Consorcio para el Servicio de Prevención y
Extinción de Incendios y Salvamento de la Provincia de Valencia dentro del marco de sus planes
de formación. 

En  ningún  caso  se  puntuarán  los  cursos  de  valenciano  ni  los  de  idiomas,  ni  los  cursos
pertenecientes a una carrera universitaria, los cursos de doctorado o los de diferentes institutos
de  las  universidades,  cuando  formen  parte  del  plan  de  estudios  del  centro,  ni  los  cursos
derivados de procedimientos selectivos, promoción interna, planes de ordenación de recursos
humanos, o de adaptación del régimen jurídico a la naturaleza de los puestos que se ocupen. 

B.3. CONOCIMIENTO DE VALENCIANO (MÁXIMO 2 PUNTOS) 

NIVEL PUNTOS

C2 (Superior) 2,00
C1 (Mitjà) 1,75

B2 1,50
B1 (Elemental) 1,25

A2 (Oral) 1,00
Por cada certificado de capacitación
técnica (llenguatges administratiu,

llenguatge als mitjans de comunicació y
correcció de textos) se añadirá:

0,75

Se valorará el  título expedido o homologado por la  Junta Qualificadora de Coneixements de
Valencià, puntuándose el nivel más alto obtenido. 
B.4. IDIOMAS COMUNITARIOS (MÁXIMO 2 PUNTOS) 
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NIVEL
PUNTOS

Certificación MCER (LO 8/2013)

Certificado nivel C2 2,00

Certificado nivel C1 1,75

Certificado nivel B2 1,50

Certificado nivel B1 1,25

Certificado nivel A2 1,00

Se valorará el conocimiento de lenguas oficiales de la Unión Europea, diferentes de la lengua
española, según los niveles especificados, y se acreditará documentalmente mediante títulos,
diplomas y certificados expedidos por las escuelas oficiales de idiomas, por las universidades del
Espacio Europeo de Educación Superior que sigan el modelo de acreditación de exámenes de la
Asociación de Centros de Lenguas de Educación Superior (ACLES), todos aquellos indicados en
el anexo del Decreto 61/2013, de 17 de mayo , del Consell, por el que se establece un sistema
de  reconocimiento  de  la  competencia  en  lenguas  extranjeras  en  la  Comunitat  Valenciana,
teniendo en cuenta sus modificaciones posteriores por orden de la conselleria competente en
materia de Educación. 

Para cada idioma se valorará la puntuación más alta que se obtenga de conformidad con lo
establecido en el cuadro de equivalencias. 

8.6. BAREMACIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA

La baremación provisional se publicará en la Sede Electrónica y en la Web del Consorcio

Se concederá un plazo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación
del anuncio en la Sede Electrónica, para presentar alegaciones a la baremación provisional. Este
trámite se publicará en la Web y en la Sede Electrónica del Consorcio, y una vez transcurrido el
plazo de alegaciones no consta la presentación de alegaciones, la baremación provisional se
entenderá automáticamente elevada a definitiva.

En el  supuesto de que conste la  presentación de alegaciones una vez transcurrido el  plazo
concedido  al  efecto  y  resueltas,  en  su  caso,  las  mismas,  el  Órgano  Técnico  de  Selección
aprobará la baremación definitiva de la fase de concurso.

8.7. RESOLUCIÓN DE EMPATES 

Los empates se dirimirán atendiendo, con carácter sucesivo, a los siguientes criterios:

1º. Se adjudicará a la persona aspirante que acredite un grado de discapacidad igual o superior
al  33 por ciento frente a quien no lo  acredite.  Si  el  empate se produce entre personas con
diversidad  funcional,  la  plaza  se  adjudicará  a  la  persona  con  un  mayor  porcentaje  de
discapacidad. 

2º. Se adjudicará a la persona aspirante que haya obtenido mayor puntuación en alguno de los
méritos que a continuación se señalan, según el orden de preferencia: 
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a) Formación. 
b) Experiencia profesional en puestos de la misma categoría 
c) Experiencia profesional en puestos de superior categoría laboral 
e) De persistir el empate, la provisión de los puestos se hará a favor del sexo infrarrepresentado,
considerándose que hay infrarrepresentación cuando la proporción del mismo en activo en la
categoría laboral afectada por la convocatoria sea inferior al 40% respecto del total. 
f)  Si  persiste  el  empate  la  provisión  de  los  puestos  se  hará  por  orden  alfabético  entre  los
apellidos de las personas empatadas, iniciándose el orden por Ia letra resultante de sorteo que
se llevará a cabo por el órgano técnico de selección, a efectos de la resolución del empate.

NOVENA. CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

9.1. Calificación total

La calificación total del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones
obtenidas en la fase de oposición y la puntuación obtenida en la fase de concurso en base al cual
el Órgano Técnico de Selección formulará relación de personas aspirantes aprobadas por orden
de puntuación sin  que pueda declarar  que han superado las  pruebas selectivas  un número
superior de aspirantes al de plazas convocadas. 

La relación final de aprobados se publicará en la página web y en el tablón de anuncios del
Consorcio.  Los  aspirantes  figurarán  ordenados  por  orden  decreciente  de  puntuación  total
obtenida.

9.2. Propuesta de nombramiento

El  Órgano  Técnico  de  Selección  elevará  al  Órgano  Competente  en  materia  de  Recursos
Humanos propuesta de nombramiento de las personas aspirantes aprobadas, que no podrá ser
superior en número al de plazas convocadas. 

Sin embargo, siempre que el Órgano Técnico de Selección haya propuesto el nombramiento del
mismo número de aspirantes que el de plazas convocadas, a fin de asegurar la cobertura de
estas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del Órgano Técnico de
Selección relación complementaria de las personas aspirantes que sigan a las propuestas, para
su posible nombramiento como personal funcionario de carrera. 

Asimismo,  presentarán  petición  de  destinos,  que  se  adjudicarán  de  acuerdo  con  el  orden
obtenido en el proceso selectivo y según la oferta que previamente efectúe el Consorcio.

DÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

10.1. Documentación a presentar y plazo

Las personas aspirantes presentarán en el Servicio de Recursos Humanos del Consorcio, dentro
del plazo de veinte días hábiles contados a partir de la publicación de la relación de aspirantes
aprobados o aprobadas, los documentos que acrediten reunir las condiciones para tomar parte
en el procedimiento selectivo y que son los siguientes: 

a) Certificado expedido por el  Consorcio Provincial  de Bomberos de Valencia,  acreditando la
condición de personal funcionario de plantilla de la Corporación y las circunstancias que constan
en su expediente. 

b) Copia autenticada, o fotocopia de la titulación (acompañada del original para compulsar de la
titulación exigida). Corresponde a la autoridad académica competente declarar la equivalencia de
títulos. 
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10.2. Efectos de la no presentación de la documentación

Si  dentro  del  plazo  indicado  y  salvo  causas  de  fuerza  mayor,  la  persona  interesada  no
presentase la documentación o presentándola no reúne los requisitos exigidos,  no podrá ser
nombrada y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia.  

En este caso, el Órgano técnico de selección formulará propuesta a favor de los que habiendo
superado  todos  los  ejercicios  de  la  oposición  tuvieran  cabida  en  el  número  de  plazas
convocadas. 

10.3. Toma de posesión

Aprobada  la  propuesta  por  el  órgano  competente  en  materia  de  Recursos  Humanos  del
Consorcio,  la persona aspirante nombrada deberá tomar posesión en el  plazo de un mes, a
contar del siguiente a aquel en que le sea notificado el nombramiento. 

Si no tomara posesión en el plazo señalado, sin causa justificada, perderá todos los derechos
derivados de la superación de las pruebas y subsiguiente nombramiento, en este caso el órgano
competente en materia de Recursos Humanos del  Consorcio deberá nombrar  al  aspirante o
aspirantes que habiendo superado todas las pruebas tengan cabida en el  número de plazas
objeto de provisión. 

En el acto de toma de posesión, la persona aspirante nombrada deberá prestar el juramento o
promesa a que se refiere el artículo 68 LFPV. Desde el momento de la toma de posesión, la
aspirante que resulte nombrada o nombrada para ocupar la plaza, quedará sometida al régimen
de incompatibilidades previstas en la legislación vigente. 

UNDÉCIMA. INCIDENCIAS. 

El Órgano técnico de selección queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del procedimiento selectivo en todo lo no
previsto en estas bases. 

DUODÉCIMA. RECURSOS. 

Contra la presente convocatoria, las bases y todos los actos administrativos que sean dictados
en su desarrollo y que ponen fin a la vía administrativa cabrá el recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes desde la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia, sin perjuicio de su impugnación directa ante la jurisdicción contencioso administrativa
en el  plazo de dos meses,  contados a partir  del  día siguiente de la  referida publicación,  de
conformidad con la Ley 39/2015, 1 de octubre. 

Contra los actos del Órgano técnico de selección, de conformidad con lo previsto en el artículo
121 de  la  Ley  39/2015,  1  de  octubre,  se  podrá  interponer  el  recurso correspondiente.  Este
recurso se interpondrá ante el tribunal o ante la Presidencia del Consorcio, en el plazo de un mes
si el acto fuera expreso y de tres meses si no lo es.

TEMARIO

ANEXO I PROGRAMA PARTE MATERIAS COMUNES 

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Estructura, principios generales y contenido
esencial.  El  procedimiento  de  reforma de  la  Constitución.  La  Corona.  Atribuciones  según  la
Constitución. 
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2. Los derechos y deberes fundamentales de los españoles. La protección y suspensión de los
derechos fundamentales. 

3.  Las  Cortes  Generales.  Composición  y  funciones.  Regulación  y  funcionamiento  de  las
Cámaras:  los  reglamentos  parlamentarios.  Órganos  de  control  dependientes  de  las  Cortes
Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. 

4.  El  Gobierno  en  el  sistema  constitucional  español.  El  Presidente  del  Gobierno.  El  control
parlamentario  del  Gobierno.  El  Gobierno:  composición  organización  y  funciones.  Relaciones
entre el Gobierno y las Cortes Generales. 

5. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial.
La Ley de Demarcación y Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: designación,
organización y funciones. La organización de la Administración de Justicia en España: órdenes
jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones. 

6. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su ley orgánica. Composición, designación,
organización y funciones. El sistema español de control de constitucionalidad de las leyes.

7. Organización Territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía. Régimen de competencias de
las  Comunidades  Autónomas.  Relación  entre  el  Estado  y  las  Comunidades  Autónomas.  La
Administración  Local;  principios  de  autonomía  local  y  sus  garantías;  su  contenido  en  la
Constitución. 

8.  El  Estatuto  de  Autonomía  de  la  Comunidad  Valenciana.  Estructura,  contenido  esencial  y
principios rectores. Competencias. Instituciones. 

9.  La  Unión  Europea:  origen  y  evolución.  Instituciones  comunitarias,  organización  y
competencias. La Unión económica y monetaria. El ordenamiento comunitario.  

10.  Jerarquía  normativa.  Constitución.  Leyes  Orgánicas,  leyes  ordinarias  y  autonómicas.
Decretos Leyes. Reglamentos. La norma general y la norma especial. La interpretación de las
normas. 

11.  El  ordenamiento  jurídico  administrativo:  El  derecho  comunitario.  La  Constitución.  La ley:
clases de leyes. El reglamento: concepto y clases. La potestad reglamentaria. Procedimiento de
elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria.

12. La Administración Pública: concepto y principios constitucionales. El Derecho administrativo:
concepto  y  contenidos.  La  personalidad  jurídica  de  las  Administraciones  Públicas.  Actividad
administrativa de Derecho Privado. 

13.  La  Administración  Pública:  El  principio  de  legalidad.  Relaciones  entre  Administración  y
Justicia  y  el  principio  de  autotutela.  Potestades  administrativas.  Potestades  regladas  y
discrecionales. Principios de funcionamiento y actuación de las Administraciones Públicas. 

14. Políticas públicas para la igualdad efectiva de hombres y mujeres. Normativas de aplicación.
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. 

15. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, Ley de Prevención de Riesgos Laborales. R.D. 39/1997, de
17 de enero, Reglamento de los Servicios de Prevención. 

16. La potestad reglamentaria de las entidades locales: órganos titulares. Bandos. Reglamentos
y ordenanzas: clases, procedimiento.
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17.  El  municipio:  concepto  y  elementos.  El  término  municipal.  La  población  y  el
empadronamiento. Derechos y deberes de los vecinos. 

18. La Provincia. Organización. Órganos necesarios y Órganos complementarios Competencias.
Otras Entidades locales. Los consorcios: régimen jurídico. 

19.  El  acto  administrativo.  Concepto.  Elementos.  Clases.  La  forma  y  la  motivación.  La
notificación:  contenido,  plazo  y  práctica  en  papel  y  a  través  de  medios  electrónicos.  La
notificación infructuosa. La publicación.

20. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Condiciones. La
aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia. La ejecutividad de
los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos
administrativos. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. 

ANEXO II PROGRAMA PARTE MATERIAS ESPECÍFICAS 

BLOQUE 1. MATERIAS JURÍDICAS

1.   Disposiciones  generales  sobre  el  procedimiento  administrativo.  Los  medios  electrónicos
aplicados  al  procedimiento  administrativo  común.  La  iniciación  del  procedimiento:  clases,
subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los
registros administrativos.

2.  La adopción de medidas provisionales.  El tiempo en el  procedimiento. Términos y plazos:
computo, ampliación y tramitación de urgencia. La instrucción del Procedimiento. Sus fases. La
intervención de los interesados. La Ordenación y tramitación del Procedimiento. La tramitación
simplificada del procedimiento administrativo común.

3. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa:
principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional. 

4. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de resolución expresa: el
régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

5. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La revocación de
actos. La rectificación de errores materiales o de hecho. La acción de nulidad, procedimiento,
limites. La declaración de lesividad.

6. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo.
Reglas  generales  de  tramitación  de  los  recursos  administrativos.  Clases  de  recursos.
Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

7.  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público.  Disposiciones
generales,  principios  de  actuación  y  funcionamiento  del  sector  público.  Los  órganos  de  las
Administraciones Públicas. Funcionamiento electrónico del sector público. Los convenios.

8.  La  potestad  sancionadora:  concepto  y  significado.  Principios  del  ejercicio  de  la  potestad
sancionadora.  Especialidades  del  procedimiento  en  materia  sancionadora.  Medidas
sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local.

9.  La  transparencia  de  la  actividad  pública.  Publicidad  activa.  El  derecho  de  acceso  a  la
información pública.

10. La protección de los datos de carácter personal. Derechos de los ciudadanos. Ficheros de
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titularidad pública. Reglamento Europeo de protección de datos de carácter personal.  

BLOQUE II. CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

1. Los contratos del sector público y las directivas europeas en materia de contratación. Objeto y
ámbito de la aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector
público.

2. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público Racionalidad y consistencia,
libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato. Régimen de
invalidez. Recurso especial en materia de contratación.

3. Las partes en los contratos públicos. Órgano de contratación. Capacidad y solvencia de los
empresarios. Sucesión en la persona del contratista. Competencias en materia de contratación y
normas especificas de la contratación publica en las entidades locales.

4.  Objeto,  presupuesto,  base de licitación,  valor  estimado,  precio  del  contrato y  su  revisión.
Garantías exigibles en la contratación del sector público

5. Preparación de los contratos de las Administraciones Publicas. El expediente de contratación.
Los  pliegos  de  clausulas  administrativas  y  de  prescripciones  técnicas.  Adjudicación  de  los
contratos de las Administraciones Publicas: normas generales y procedimientos de adjudicación.

6. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos. Modificación, suspensión y
extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratacion.

7. El contrato de obras. El contrato de concesión de obras. El contrato de concesión de servicios.
El contrato de suministro. El contrato de servicios.

8.  La  responsabilidad  de  la  Administración  Publica:  caracteres.  Los  presupuestos  de  la
responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en materia de
responsabilidad.  La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

9. El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: tipología. El dominio
público.  Concepto  y  caracteres.  Bienes  que  lo  integran.  Protección  y  defensa.  Afectación  y
desafectación. Las mutaciones demaniales. Uso y explotación de los bienes y derechos.

10. El patrimonio de las Administraciones Públicas. El patrimonio privado de las Administraciones
públicas.  Régimen jurídico.  Potestades de la  Administración y régimen de adquisición,  uso y
enajenación. 

BLOQUE III. GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA

1. El Presupuesto General de las Entidades locales: concepto y contenido. Especial referencia a
las  bases  de  ejecución  del  presupuesto.  La  Elaboración  y  aprobación  del  Presupuesto.  La
prórroga del Presupuesto.

2. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y
niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y
tramitación. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases.

3.  La  tesorería  de  las  Entidades  Locales.  Régimen jurídico.  El  principio  de  unidad  de caja.
Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias.
La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El cumplimiento del plazo
en los pagos: el período medio de pago. El estado de conciliación.
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4.  Concepto  de  control  interno,  y  su  aplicabilidad  al  sector  público.  El  control  interno  de  la
actividad económico-financiera de las Entidades Locales y sus entes dependientes. La función
interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia a los reparos.

5.  Los  controles  financieros,  de  eficacia  y  de  eficiencia:  ámbito  subjetivo,  ámbito  objetivo,
procedimientos  e  informes.  La  auditoría  como  forma de  ejercicio  del  control  financiero.  Las
Normas de Auditoría del sector público.

6. El control externo de la actividad económico financiera del sector público. La fiscalización de
las  entidades locales  por  el  Tribunal  de Cuentas:  organización y  funciones.  Los órganos de
control externo de las Comunidades Autónomas. La jurisdicción contable: procedimientos.

7.  Los  recursos  de  las  Haciendas  Locales.  Los  tributos  locales:  principios.  La  potestad
reglamentaria  de  las  Entidades  Locales  en  materia  tributaria:  contenido  de  las  ordenanzas
fiscales,  tramitación y  régimen de  impugnación  de los  actos  de imposición  y  ordenación de
tributos. El establecimiento de recursos no tributarios.

8. La Gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales. Los ingresos
indebidos.  La  gestión  de  recaudación  en  periodo  voluntario  y  ejecutivo.  La  revisión  en  vía
administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las Entidades Locales. La gestión y
recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos.

9. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones.
Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y efectos. El domicilio
fiscal. La representación. La transmisión de la deuda.

10. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales: anticipo y
aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.  

BLOQUE IV EMPLEO PÚBLICO Y TEMAS ESPECÍFICOS CPBV

1. El personal  al  servicio de las Corporaciones Locales.  Normativa básica estatal.  Normativa
autonómica de aplicación. Normativa en al ámbito local. Régimen jurídico de los funcionarios de
habilitación con carácter nacional.  

2.  El  acceso a  la  función pública.  Concepto  y  clases de  empleados  públicos.  Adquisición y
pérdida de la relación de servicio. Provisión de puestos de trabajo y movilidad.

3.  Los  instrumentos  de  organización  del  personal.  Oferta  de  empleo.  Registro  de  Personal.
Relación de puestos de trabajo. Plantillas. Situaciones administrativas de los funcionarios locales.

4. Derechos del personal al servicio de las Entidades Locales: Derechos individuales. Derechos
individuales de ejercicio colectivo. Deberes de los empleados públicos. Código de conducta de
los empleados públicos. Regulación de las incompatibilidades.

5. Régimen disciplinario de los empleados públicos: responsabilidad disciplinaria. Ejercicio de la
potestad disciplinaria. Clasificación de las faltas disciplinarias. Sanciones. Prescripción de faltas y
sanciones.  Procedimiento  disciplinario.  La  responsabilidad  civil  y  penal  de  los  empleados
públicos.

6.  El  Derecho  del  Trabajo.  Naturaleza  y  caracteres.  Las  fuentes  del  ordenamiento  laboral:
principios constitucionales, normativa internacional y legislación estatal. El personal laboral en las
Administraciones Públicas.  Los convenios colectivos:  concepto, contenido y procedimiento de
elaboración.

7. Los conflictos colectivos. El derecho de huelga. La representación de los trabajadores en la
empresa. El régimen de la Seguridad Social: nociones generales. La participación del personal
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en la empresa: Comités de empresa y delegados de personal. Las asambleas de trabajadores.

8.  Ley  7/2011 de 1  de abril  de la  Generalitat,  de  los  Servicios  de Prevención,  Extinción de
Incendios y Salvamento de la Comunidad Valenciana.

9.  El Reglamento de las relaciones electrónicas de los empleados y empleadas públicas del
Consorcio (BOP Valencia 6/10/2021).

10. El Consorcio Provincial de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Provincia
de Valencia. Normativa de aplicación. Estatutos y Reglamento Orgánico.
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